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tar tensiones que puedan afectar al flúido abastecimiento del
mercado.

En su virtud, este Ministerio tiene a 'bien disponer lo si~

guiente:

Articulo l." &1 precio máximo de ven~ al ,público para la
mejor calidad del aceite de ol1va será de sesenta y ocho pesetas
con cincuenta céntimos litro, para aceite envasado, y sesenta y
dos pesetas litro para aceite a graneL

Art. 2." La presente Ordenentrerá en vigor el mismo día de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a V. l. para su conoCimiento y cumplimiento.
Dios guarda a V, 1. muchos años.
Madrid. 25 ce enero de 1974.

fERNANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Alimentarío.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 15 de enero de J9'14p'or'laquécciusa
bala en el destino civil-que- OCll.pa. en ,'lli ..actualtdad.
en el Mi.nisterio: de-la Gobernación;. el Córonel'de
Artillería don Ricardo TaboadJitFerrer.

Excmo. ·Sr.:De acuerdo con.lo_establecidó-~n-el _aparta
do h), del articulo 3.", de la Ley de 17 de julio,dé-19S8 -{.Bole
tín Oficial del Estado~ número 172>, ,y'por ,cumplir la ~<iad
reglamentaria el dfa 1 de febrero de 1914.-ca1J,s&,bajs en: dicha
fecha, en el Ministerio de la.Gobernación'-:-Secretar:iadoPro~

vincial de ProWcción Civil de La Coruña~;elCoronélde ..Arti~
llada don Ricardo,. Taboada Ferrer. que_Juédestinado,por
Orden de 20 dejul10 de 1960 {"BoletfnOftcialdeIEstado"nú
mero 179>,

Lo que comunico a. V. E. para suconoci.mlento.
Dios guarde a V; E. muchos año~.
Madrid, 15 de enero de 1974...,.,.P.O:", el'Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta. de Servicios Civiles, Emiqu'e
de Ynclán Bolado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I Vengo en disponer que don Juan José Rovira y Sánchez He
rrerocese en el cargo de Director de la Escuela Diplomática
por paSé a otro destino, agradeciéridolelos servicios prestados.

A~f lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a' veinticínco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

fRANCISCO fRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO CORTINA MAURI

DECRETO 1U/1974, de 25 de enero. por el Que
se dispon€Jque don Gabriel Solé Villalonga cese
en el cargo de Director del lnstituto de Cultura
Hispánica, agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Minístro de Asuntos' Exteriores y previa
deliberación del Consej,o de Mínistrasen su reunión del día
veinticinco de enero de inil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer, que don Gabriel Solé Villalonga cese
eI1:el cargo de Directortlel Instituto de Cultura Hispánica.
agradectédolelos servicios prestados.

Así Jo dispongo por :el presente Decreto, dado en Madrid
a ,veintícinco de enero de mil novecientos seterita y cuatro.

fRANCISCO fRANCO
El Ministro de Asunws Exteriores,

PEDRO COHTINA MAUR!

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 109/1974,de25de,énerO,l'lor el que Se
dispone que dQn Gabrtel Fernándezde Valderrama
y Moreno . cese,.,en" el cargo ,de Bubsect'etariode
Asun(os Exteriores por pase,aotrodestinú 'agra~
deciéndole losserviciosprestaclos. -,,'

A propuesta del, Ministro de -Asuntos "Exteriores y previa
deliberación del Consejo de MinistroS' en sl.l,reuniÓn deldia
vein ticinco de enero de, milnovecienlos seten:ta,ycuatro;

Vengo en disponer que don Gabriel Fernándezd~Valderra
ma y Moreno cese en, el cargo de SUQsecretario dE'! ,As\,ntos, Ex
teriores por pase a otro destino. agradl:!ciéndol,~ los 'servicios
prestados. ' "

Así lo dispongo por el presente Decr'€~to,-dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y 'Cuatro.

DECRETO 1l2/1974,de 25 de enero, por el que
se designa Embajador de España en la República
Unida- del Camerún a don Joaquín Castillo Mo
reno, Marqués de Castro de Torres.

A¡)ropuestEt del Ministro 'de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del' Consejo de, Ministros en su reunión del día
veintiCinco de enero de 'mil novecientos setenta y cuatro,

Vell&'o endesígnar Embajador de Espafia en la República
-Unida '. del Camerun, a don, Joaquín Castillo Moreno, Marqués
de Castro de Torres.

Así· lo dispongo pare! presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil nOVecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exte-rtores,

PEDHO CORTlNA MA URI

D~CRETO 11011974, de 25 de enero, por el que se
dispone que don Juan José Roviray Sá~chez'He
Trero cese en el cargo de Director de la ESt;uela
Diplomática por pase a otro'destino,agrade:cién~
dole lOs servicios prestados. '

. A p:opuesta del Ministro de Asuntos Exteriores< y previa de
lIberacIón del Consejo de Ministros ensureuni6n del día vein~
ticinco de enero de mil novecientos setenta y :cuatro,

El Ministro de Asuntos Exteriore;,
PEDRO CORTINA MAURI

FRANCISCO fRANCO DBCRETO 11.3/1974, de 25 de enero, por el que se
nombra Subsecretario de.Asuntos Exteriores a don
Juan José Rovira .y' Sánchez Herrero.

A pr'opw)sta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d"'l día
veintiCinco de enero de, mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Subsecretario de Asuntos Exteriores a
don Juan José Rovira y Sánchez Herrero.

Así' Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco: de' enero de mil ,novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO fRANCO
El Minist.ro de Asuntos Exteriores,

PEDRO CORTINA MAURl


